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1. OBJETO
 
 El objeto de este documento es la suscripción anual de Licencias Microsoft 
Office Enterprise y Licencias de mantenimiento del sistema operativo Microsoft 
Windows para todos los equipos informáticos cliente ubicados en los centros 
educativos y de apoyo gestionados por el Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. 
 
2. ALCANCE
 
 El alcance de este proyecto consiste en la suscripción de la oportuna licencia 
que permita a cada uno de los equipos informáticos cliente de los centros 
anteriormente mencionados, tener legalizado el paquete ofimático Microsoft Office 
en cualquiera de sus versiones y la actualización del sistema operativo Microsoft 
Windows para el mismo número de licencias. 
 
 Esta posibilidad viene autorizada mediante la suscripción de la preceptiva 
licencia de Microsoft a través del programa “Licencias Microsoft para Colegios”. Este 
programa otorga el derecho, durante el periodo de vigencia de la suscripción, a 
ejecutar la versión más actual, o cualquier versión anterior del software en cualquier 
lenguaje disponible. 
 
 Culminada la implantación de las redes informáticas del proyecto PREMIA en 
todos los centros educativos dependientes del Departamento, el parque informático 
de equipos cliente asciende a un total de 19.815 unidades que sería el que fijaría el 
cómputo total de licencias. 
 
 Para la provisión de las licencias se deberá ofertar teniendo en cuenta los 
precios especiales que Microsoft concede al Departamento. 
 


